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Instrucciones sobre especial vigilancia 
de los montes, y normas que han de 
ser observadas en la extinción de los 
incendios que pudieran producirse, 
con prevención de las sanciones que 
habrán de aplicarse a cuantos resulten 
culpables, por sus actos u omisiones, 

de la producción de aquéllos.

A propuesta del señor Delegado 
Regional de Incendios de la Direc
ción Genera] de Montes, he acordado 
poner en vigor, pata el período de 
tiempo que comprende desdé el día 
primero de junio al' día primero de 
octubre del presente año, las siguien
tes instrucciones:

Por ser esta época del año más' 
propicia para los incendios en .os 
montes-, lo cual entraña grave peligro 
para la riqueza forestal de la pro
vincia, tan digna de ser protegida por 
les beneficios económicos y sociales 
(file su Conservación reporta, Ordeno 
a los Alcaldes, Guardia Civil y de
más agentes dependiente® de mi au
toridad, ejerzan la más activa vigi
lancia para] evitar la iniciación de 
aquéllos y conseguir su rápida extin
ción én cáso de provocarse. Reco
miendo asimismo a las personas qüe 
oón" diefío objeto fueren requeridas-, 
acudan a sofocarlo siguiendo las ins- 
tn--ciones de la Delegación Provin
cial de Incendios, que se publican a 
tontifiuacióti, cuándo se traté de riion- 

tes de utilidad pública o comunales, 
y aplicándolas en cuanto sea posible 
a los de propiedad particular, ha
ciendo público los Alcaldes, por me
dio de bandos, lo dispuesto eh esta 
Orden.

Hay qüe evitar en, lo posible que 
estos siniestros se tomen por algo ine
vitable y se den ante ellos casos - de 
inhibición, tanto en las Autoridades 
locales como en los ciudadanos en ge
nerad, que á veces, no sólo no adop
tan las medidas previstas para su pre
vención, sino que tampoco actúan de
bidamente cuando el' incendio es ya 
un hecho irremediable.

Por todo ello excito a los Alcal
des de esta provincia a que activen 
con su celo la vigilancia de los mon
tes, y haciendo uso de su autoridad, 
extremen las medidas para evitar los 
incendios, y cuando se inicié alguno, 
procedan a movilizar a todo el per
sonal hábil que a las órdenes de su 
autoridad, Guardia Civil y Guarde
ría Forestal, se concentren en el lu
gar del incendio para localizarlo, ais
larlo y sofocarlo.

Es preciso, asimismo, que sin de
mora y valiéndose los mismos agen
tes de la autoridad, sé hagan las in
vestigaciones necesarias para conocer 
a los autores o responsables del si
niestro, levantando acta donde se re
suman los hechos y citando, tanto a 
quienes se zhayan distinguido en los 
traba jó® dé extinción, como los qué 
hayan ofrecido resistencia, remitién
dola a este Gobierno Civil a los efec
tos procedentes.

En todo caso siempre que se inicie 
un incendio, deberán ponerlo en co
nocimiento de mi autoridad, por el 
medio más rápido.

Las instrucciones que deberán ob
servarse y que se citan anteriormente, 
son las siguientes:

1 ,a Durante el período compren
dido entre el 1de junio y el 1,° 
de octubre, época de máximo peligro 
de incendios-, que podrá ser prorroga
do si las. circunstancias meteorológicas, 
lo aconsejan, queda terminantemente 
prohibido el tránsito por los montes 
fuera de los caminos habituales.

■ Aquellas personas que precisen in
ternarse en el monte, fuera de los 
caminos, solicitarán autoifizaoíón al 
guarda forestal encargado de su cus
todia, declarando previamente la fe
cha e itinerario a seguir. Tales per
sonas deberán tener en cuenta que 
serán consideradas responsables de 
cualquier incendio que se produzca 
en los lugares de su itinerario.

Las personas halladas fuera de ca
mino, sin el- permiso correspondiente, 
serán denunciadas ante este Gobierno 
Civil de la provincia, quien les im
pondrá la sanción pecuniaria que se. 
estime procedente.

2.a En la época de verano se 
procurará atender a los sitios más ex
puestos, vigilando con mayor esmero 
y frecuencia los puntos de estancia v 
tránsito 'de pastores, hacheros, resi
neros, aserradores y demás- personas, 
que pasen, trabajen o permanezcan 
en lo® montes.

En los días festivos, habrá de re
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forzarse la vigilancia en los lugares 
donde acudan excursionistas, hacien
do saber tanto a éstos como a cual
quier otra persona que transite por 
los montes, la prohibición de encen
der fuego, entregándoles un volante 
donde se haga constar la fecha, lugar 
y hora de lá notificación, así como 
que serán considerados presuntos au
tores de cúalquier incendio que se 
produzca en aquellos alrededores.

3. a Queda prohibido igualmente 
encender luego en los montes públi
cos desde el 1,° de junio al 1,° de 
octubre, y en caso de que las prime
ras lluvias de otoño se retrasen y se 
mantenga el suelo en estado de se
quedad propio de verano, se prorro
gará dicho plazo hasta que se pro
duzcan aquéllas.

4. a No se permitirá que se eje
cute quema alguna de rastrojo para 
abonar terrenos, que no disten del mon
te público, como mínimo, doscientos 
metros, así como prohibirán los apro
vechamientos de roza y hormiguero 
que no se hallen debidamente auto
rizados.

5. a Cuando haya una necesidad 
absoluta de encender fuego en los 
montes públicos, como por ejemplo la 
coción de alimentos de los pastares 
y operarios que permanezcan en los 
mismos, se realizará en hoyos de me
dio metro de profundidad, localiza
dos en los sitios que designe el per
sonal de guardería forestal, limpian-

. do antes perfectamente el suelo de 
materia combustible en un radio de 
cinco metros, alrededor del hogar y 
apagando éste con tierra al abando
narlo.

6. a En caso de que se declare 
un incendio en un monte público di
rigirá las operaciones para apagarlo 
el funcionario del Ramo de Montes 
de mayor categoría que esté presente 
y todos cuantos concurran a la mis
ma estarán subordinados al piismo y 
cumplirán exactamente las órdenes 
que dicte.

7. a Cualquier persona que' notare 
un incendio en un monte público, da
rá inmediatamente parte a los1 em
pleados del P.amo, Gurdia Civil y 

autoridades locales, y en el acto se 
avisará por medio de las señales de 
costumbre, o anunciadas de antema
no, para que concurra la gente nece
saria para su extinción y se adopta- 
lán medidas precisas para la apre
hensión del autor, ya sea casual o 
intencionados, que será denunciado 
ante la Alcaldía, para la tramitación 
de la sanción administrativa corres
pondiente, y pasado el tanto de culpa 
a la autoridad judicial.

8. a Ocurrido un incendio se pro
curará muy particularmente localizar 
el fuego, aislándole en determinados 
espacios por medio de rayas y cor
tafuegos, que se harán rozando el 
suelo con azadas para quitar la oja-

I rasca y cortar las matas, pimpollos, 
í etcétera, que pu e d a n propagarlo, 

i adoptando los medios más eficaces 
y expeditos para su completa extin- 

1 ción, teniendo presente la fuerza y 
dirección de loa vientos, golpeando 
con ramas las llamas o echando tie
rra sobre éstas para apagarlas.

I En todo caso y especialmente en el 
1 de revestir el incendio caracteres gra- 

vs, se pondrá inmediatamente en co
nocimiento de la Delegación Provin
cial de incendios (Jefatura Regional' 
del Patrimonio Forestal del Estado), 
para que adopte las medidas necesa-

1 rias para cortarla.
9. a Después de extinguido el 

' fuego se yigilará el monte con mucho
cuidado para evitar que se remueva, 
y apagarlo, si renace en cualquier 
punto.

; 10. Los sitios incendiados en
montes públicos serán rigurosamente 

i acotados por seis años1 a la entrada 
del ganado, con arreglo a lo preveni
do en las Reales Ordenes de 31 de 

¡ mayo, 1.° de junio de 1850, y 11 
I de enero de 1920, que se observarán 
i con exactitud en todas sus partes y 
i Jos productos aprovechables podrán 
i ser subastados, pero destinando su 

importe íntegro a repoblar el raso pro- 
: ducido.

TI. Los Alcaldes o Presidentes 
de las Juntas vecinales, así como los 
Concejales o Vocales de las mismas, 
en cuanto tengan conocimiento de que 

un monte de su pertenencia está ar. 
diendo, a d o p t arán inmediatamente 
todas las medidas necesarias para la 
rápida movilización de los vecinda. 
ríos y organización de los, trabajos de 
extinción, bien entendido que de no 
hacerla así, se les exigirán, por este 
Gobierno Civil, a propuesta de la ci. 
tada Delegación Provincial, las res. 
ponsabilidades a que hubieran lugar 
por su pasividad.

Las personas que teniendo algún 
derecho a uso, aprovechamiento o 
disfrutes vecmales, o fueren rematan
tes en un monte público donde ocu
rra un incendio y, siendo avisados, no 
ocudan a su extinción, se les privará 
de aquel derecho por .un año como 
mínimo, y cinco años, como máximo, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 19 de la Real Orden de 5 de 
mayo de 1881.

12. De todos los incendios que 
ocurran en los montes públicos, se re. 
milirá a la Jefatura del Patrimonio 
Forestal del Estado, por el personal 
de Guardería Forestal, el parte co- | 
rrespondiente, cuidando mucho no 
omitir él comportamiento de los que ; 
concurrierbn a apagar el incendio, 
especificando tanto los que se hayan [ 
dstmguido, como los que no se hayan | 
presentado a pesar de haber sido lla
mados, o no hayan cumplido sus de
beres, para que por dicha Jefatura | 
se proponga el premio o corrección 
que merezca.

13. Todo cuanto en estas ins- i 
tracciones se dispone para los montes I 
públicos, tendrá igual aplicación para 
los montes o terrenos consorciados o ¡ 
contratados por el Patrimonio Fores
tal del Estado, para su repoblación 
forestal o creación de pastizales, sea 
cualquiera la condición jurídica de su 

propietario.
Consciente este Gobierno Civil de 

la importancia de que toles disposi
ciones se cumplan y decidido a qu! 
así sea, vista la propuesta efectuada 

i por la Jefatura Regional del Patrimo
nio Forestal del Estado, lo hace Pu- ;

1 blico en este periódico oficial; advir- 
tiendo que las responsabilidades qlic 
puedan alcanzar a las Autoridades 
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¡ocales y agentes de la Administra
ción, ya por actos inmediatamente re
lacionados con los incendios, como 
por omisiones o faltas de previsión, 
que de un modo directo hayan con
tribuido a que se produjeran, se co
rregirán adminitralivamente, o se pa
sarán a los Trobunalés de Justicia, 
ordinarios si a ello hubiere lugar.

Burgos, 19 de mayo de 1965.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

üetepción de Hacienda
El Ministerio de Hacienda ha dic- , 

lado la siguiente Orden Ministerial 
con fecha 4 de mayo de 1965.

“Vista la propuesta de la Comi
sión mixta designada para elaborar 
las condiciones a regir en el Conve- j 
nio que se indica, este Ministerio, 
en uso de las facultades que te otor
gan las Leyes de 28 de diciembre 
de 1963 y de 11 de junio de 1964, 
y la Orden de 28 de julio de 1964, 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

Primero.—Se aprueba el Conve- i 
nío fiscal de ámbito provincial con 
la agrupación de Almacenistas de 
Coloniales, Especies y Torrefac
tores de café, de Burgos, con li
mitación a Jos hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de los 
límites jurisdiccionales de la Delega
ción de Hacienda respectiva, para 
exxacción del Impuesto General so
bre el Tráfico de las empresas, por las 
actividades de venta por mayoristas 
de artículos propios del comercio de 
coloniales, y torrefacción de café pa
ra el periodo de año 1965, y con 
la mención BU.1 7.

Segundo; — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en Ja relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
Propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponib'lels dimanan
tes de las actividades expresada», 
4ue pasan a detallarse-

1, ° Tráfico de empresas.—Ven
ta de mayoristas, 157.500.000; cuo
ta, 0,30 por 100, 472.500; artícu
los de la Ley 186, 1, a.

Torrefección cafe vta. 5.000.000; 
cuotas, 1,80 por 100, 90.000; ar
tículos de la Ley 186, 1, a.

' Id. id., 2.500.000; cuotas. 1,50 
. por 100, 37.500; artículos de la 

Ley, 1 86, 1, a.
1 Total imponible, 1i65.000.000; 

cuota, 600.000.

2. ° Arbitrio provin c i a 1, 0,1 0, 
0,60 y 0,50, 200.000; artículos de 
la Ley 233.

Total, 800.000.

Cuarto.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fijan en 800.000 pesetas.

Quinto.—Las reglas de distribu - 
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen:

Volumen de operaciones.— Erl 
las bases anteriores y cuotas corres
pondientes, se han excluido las ope
raciones con las provincial- de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria, como asimismo, con 
Plazas de Soberanía del Norte de 
Africa.

Sexto.-—El pago de las cuotas 
individuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimiento el primero, 
a los 15 días de su notificación y los 
restantes en 1.° de julio, 1,° de oc
tubre y 15 de diciembre de 1965.

Séptimo.—- La aprobación d e 1 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tributarias 
por períodos y conceptos no conve
nidos; ni expedir, conservar y exhibir 
las facturas,, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni de 
llevar los libros y registros precepti
vos; ni en general, de las obligacio
nes formales, contables o documen
tales establecidas, salvo la presenta
ción de declaraciones - liquidaciones 
trimestrales.

Octave.—En la documentación
a .«"pedir -según las normas regulado

ras del Impuesto se hará constar 
necesariamente la mención del Con
venio.

Noveno.—La determinación de 
las cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones de los agru
pados, y las normas y garantías pa
ra la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de julio de 1964.

Décimo,—-Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos- en este Convenio 
para el Iñmpuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del- Sistema Tribu
tario de 1 1 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa ; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar automáticamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arbitrio Provincial.

Undécimo.-—Los» componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, apar
do 1 ), párrafos a), b), c) y d) de 
la Orden Ministerial de 28 de julio 
de 1964.

Disposición Final.—En todo lo 
no regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 28 de julio de 1964.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 4 de mayo de 1965.— 

P. D., Félix Ruz Bergamín”.

Burgos, 19 de mayo de 1965.—- 
El Delegado de Hacienda, T. Go
bernado.

2.412.-13-652,00 pías.
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El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial 
con fecha 19 de abril de 1965.

“Vista la propuesta de la Comi
sión mixta designada para elaborar 
la? condiciones a regir en el Conve
nio que se indica, este Ministerio, 
en uso de las facultades que le otor
gan las Leyes de 28 de diciembre 
de 1963 y de 1 1 de junio de 1964, 
y la Orden de 28 de julio de I 964, 
ha tenido a bien disponer k. si
guiente :

Primero.'—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la agrupación de Fabricantes de Ha
rinas, de Burgos, limitados a los he
chos imponibles por actividades radi
cadas dentro de los límites jurisdiccio
nales de la Delegación de Hacienda 
respectiva, para exacción del Impues
to G. sobre el Tráfico de las empre
sas, por las actividades de venta por 
fabricantes, para el período de año 
1965, y con la mención BU-24.

Segqqdo. — Quedan sujeto? al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la. relación definitiva apro
bada porla Comisión Mixta en su 
propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponiblels dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse:
1Tráfico de empresas.—Ven

tas harinas no exentas, 43.500.000, 
artículos de la Ley 186-a).

Vendas subproductos, 53.500.000.
Total, 97.000.000; cuotas, 1,5 

por 100, 1.455.000, artículo? de la 
Ley, 1 86, a.

Canje, 2.225.000; cuota?, 2 por 
100, 44.500; artículos de la Ley 
186, a.

Total, 1.499.500.
2.9 Arbitrio Provincial, cuota, 

0,50 y 0,70 por 100, 500.575.
Total, 2.000.075.
Cuarto.—La cuota global a sa

tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en 2.000.075 pesetas.

Quinto.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter

minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen:

Volumen de ventas.— En las 
bases anteriores y cu o t a ? corres
pondientes, se han excluido las ope
raciones con Jas provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria, como asimismo, con 
Plazas de Soberanía del Norte de 
Africa.

. Sextq.—El pago de la? cuotas 
individuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimiento el primero, 
a los 15 días de su notificación y los 
restantes en 1.° de julio, 1.9 de oc
tubre y 15 de diciembre de 1965.

Séptimo.— La aprobación del 
Convenio no exime a lo? contribu
yentes de su? obligaciones tributarias 
por períodos y conceptos no conve
nidos; ni expedir, conservar y exhibir 
las facturas,, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni de 
llevar los libros y registros precepti
vos; ni en general, de las obligacio
nes formales, contables o documen
tales .establecida?, salvo la presenta
ción de declaraciones - liquidaciones 
trimestrales.

Octavo.—En la documentación 
a expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar 
necesariamente la mención del’ Con
venio.

Noveno.-—La determinación de 
las cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones de los agru
pados, y las normas y garantías pa
ra la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, ?e ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de julio de 1964.

Décimo,-—-Los actos sujetos a im
posición, la? bases tributarias y ios 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el' Inmpuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 

para los conceptos que el nfismn ex. 
I ceptúa; en ejecución de cuyp pre. 

cepto y de la presente norma se pro.
I cederá a aplicar automáticamente a 

las bases - tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arbitrio Provincial.

Undécimo.—Los componentes je 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem- 
bre de 1963, y la norma 12.a, apar
do 1), párrafos a), b), c) y d) de 
la Orden Ministerial de 28 de julio 
de 1964.

Disppsiqión Final.—En todo lo 
no regulado expresamente en la pre. 
sente, se estará a. lo que dispone la 
Orden de 28 de julio de 1964.

Lo que digo a V. I. para su cono 
cimiento y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1965.— 

P. D., Félix Euz Bergamín”.
Burgos, 1 1 de mayo de 1965.— 

El Delegado de Hacienda, T. Go
bernado.

2.278—D-630,00 pías

ANUNCIO

Habiendo ‘ sufrido extravío el ta
lón de cuenta corriente número 
304.592, expedido por la cuepta ds 

Fondos Nacionales DeP9sÍkn'a Pa' 

gadpría dp la Delegación de Hacien
da de Burgos, se previene a la P?r- 

sona en cuyo poder se encuentre que 
ha de entregarlo en la Delegación de 

Hacienda de Burgos, advirtién 

doje que de no hacerlo será declara, 

do nulo y sin ningún valor transcurri
dos cuarenta y cinco días, desde 

publicación por primera vez del Pla' 
sente anuncio en el “Boletín Oficial 

de la provincia.
Burgos, 12 de mayo de 1965. 

El Delegado de Hacienda, T. Go

bernado.
2-3
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SERVICIP DE CATASTRO 
QE RUSTICA

fclfigp de UnHqrios Rue-
derivados de nuestro anuncio de Ex. 
tostón de Cuadro de Tipos Evalúa, 
torios, publicado en el “Boletín Ofi
cial", núm. 77, de 5 de abril, corres
ponden a los términos municipales de:

Valle de Manzanedo

Huerta, 2.994.
Labor regadío, 3.830.
Labor secano: Primera, 1.670; se

gunda, 1.100; tercera, 450; cuarta, 
300; quinta, 220 y sexta, 90.

Era, L'670.
Frutales, 3.481.
Prado secano, 1.780.
Arboles ribera, 2.045.
Monte bajo, 1 60.
Pastos; Primera, 190; segunda, 

170 y tercera, 50.

Afcrindad de Valdeporres

Labor regadío, 3.535.
Labor secano: Primera, 2.390; se

gunda, 1.986; tercera, 1.210; cuar
ta, 63Qi quipta, 390; sexta, 300; 
séptima, 180 y octava, 130.

Ei|, 2.390.
Pr^dp sgcanp: Primera, 2.310; 

segunda, 2.210; tercer^, 2.] 10; 
cuarta, 1.610; quinta, 1.225 y sex
ta, 940.

Monte alto primera, 542; segun
da, 390.

Monte bajo primera, 205 ; segun
da, 160 y tercera, 95.

Pastos primera,; 150 segunda, 70.

Merindqd de Sotoscueva,

Huer'a, 2.994.
Labor secano: Primera, 1.670; se- | 

gunda, 1.360; tercera, 700; cuarta, 
390; quinta, 300 y sexta, 220.

Era, 1.670
Fruíale?, 1-5] 7.
Prg^p: Ppmpra, 2.210; segunda, 

2.010; tercera, 1.710; cuarta, 
1 225; qpintq, 845 y sexta, 750.

Mqptp alto, 342.
Arboles ribera, 2.309.
Motile bajo primera, 1 60; segun

da, 95.
Pastos, 70.

/^forq^os de Moneo.

Lalapr regqdfp, 2.390.
Ea'por secano: Primera, 2.390 ; se

gunda, 1;67Q; tercera, 1.100; cuar
ta, 700; quinta, 340 y sexta, 180.

Era, 2.390.
Frutales, 1.517.
Arboles ribera, 2.309-
Mopte alto, 342; bajo, 117.
Pastos, 70.

Berberaiia
Labor secano: Primera, 2.390; se

gunda", 1.515; tercera, 800; cuarta, 
450; quinta, 340; sexta, 220; sép
tima, 1 30 y octava, 90.

Era, 2.390.
Arboles ribera, 1.781.
Pinar, 1.026.
Monte bajo, 183.
Pastos, 50

Jurisdicción de San Zadornil

Labor secano: Primera, 2.180; se
gunda, 1.360; tercera, 7QQ; cuarta, 
340; quinta, 260; sexta, 130 y sép
tima, 90.

Era, 2.180.
Prado secano, 1.610.
Arboles ribera, 1.781.
Pinar, 1.195.
Monte bajo, 95.
Pastos primera, 1 30; segunda, 70.

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número d,os de la ciu

dad,
Hago Que e.4 resolución

dictada con esta fecha en autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
seguidos a de d°n fñFSBcip.
Izquierdo Mayordomo, de Burgos, 
contra doña Benita MaYordomo San
to Domingo, y otros, sobre división 
de cqsp cqpnán, he acordado sacaf a 
la venta en pública subasta, por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, término 
de veinte días, la siguiente finca, ob
jeto de autos, propiedad de las par-

1 tes:

“Ca?a número uno y tyes, de I4 
cq||e Sapta Cataling, de Burgoa, que 
linda por sp frente, en ifnea dg 14 
metros' y 25 centímetros, con dicha 
ca|k dg Sapts patqlina, y tprrepps de 
la Compañía FF. CC. del Norte; por 
su gspgidg, eq jguqj líqgg de 14 me
tros 25 centímteros, con huerta de 
don EM¡° PR* ¡4 derecha
eptrando, en lípea de 12 metros 20 
centímetros, con dicha calle de San
ta Catalina, y por la izquierda, efi H- 
qea dg 1 1 metrps 50 cenjí^rqs, con 
corral y cobertizo de doña Lucía y 
doíjq Felisa Fernández”.

Expresada casa ha sido valorada 
por perito designado, en la suma de 
38.51 4,35 pesetas.

Para el remate se ha señalado las 
once horas del día veintitrés de junio 
próximo, en la Sala Audiecia de es
te Juzgado, previniendo a lo? l'icita- 
dores: Que esta subasta se anuncia 
?in sujeción a tipo; que para tomar 
parte en la misma deberán consigqqr 
previamente en la Secretaría de este 
Jpzgadp, el 10 ppf 100, q} njepqs, 
del tipo que sirvió de base para la 
segunda ?ubasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que se admitirán li- 
citadores, extraños; que la subasta se 
anuncia sin suplir previamente los tí
tulos de propiedad; que la certifica
ción de cargas obra unida en autos, 
en donde puede ser examinada; que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. Que en el supues
ta de 9H? la oferta sea inferior a las 
des terceras1 partes del tipo qué simó 
de ^ase a seguida su^stg, se es
tará 4 ¡o dispuesto ep el párrpfq ter
cero del ayt.ículq L5Q6 de fia Ley de 
Eqjfflgiarnig^g Qi^íl-

Dado en Burgos, a quince' de ma
yo de mil novecientas sesenta y cinco. 
El Magistrado-Juez, José María Az- 
peyrrutia Moreno.— El Secretario, 
(ilggibje).

2.4o5.- D.-3oi‘5o pías-

Madrid
Por el presente -se anuncia la muer

te^ sin (estar, de don Santiago Pepa 
Cilla, que falleció en Roma, donde
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accidentalmente se encontraba, el día 
diecisiete de agosto de mil novecien
tos sesenta y cuatro, en estado de ca
sado, con doña Basilia Marco Julián, 
de cuyo matrimonio, único que con
trajo, no deja sucesión alguna, ha
biéndole premuerto sus padres don 
Fermín Peña Heras, el seis de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
odio y doña Florentina Cilla Llano, 
el veinte de junio de mil novecientos 
treinta y siete, natural- de Barbadillo 
del Mercado (Burgos), y se llama a 
los que se crean con igual o mejor de
recho que su hermana de doble víncu
lo doña Constancia Peña Cilla, y que 
su esposa la solicitante doña Basilia 
Marco Julián, para que comparezcan 
a reclamarlo dentro del término de 
treinta días ante este Juzgado de 
Primera Instancia, número once, don
de se tramita el expediente de decla
ración de herederos abintestato de 
expresado señor, a instancia de su 
viuda.

Dado en Madrid, y para su publi
cación en el "Boletín Oficial" de 
Burgos, a seis de mayo de mil nove
cientos sesenta y cinco.— El Juez, 
(ilegible).—El Secretario, (ilegible).

2.409—D-153,00 pta».

Anuncios Oficiales
Comisaría de Aguas del Duero

Don Lorenzo Angulo García, veci
no de Lerma (Burgos), solicita la 
inscripción en los Registros de Aguas 
Pública; establecidos por Real De
creto de 12 de abril de 1901, de un 
aprovechamiento del arroyo Carrevi- 
11a, en término municipal de Lerma, 
con destino a riegos.

Como título justificativo de su de
derecho al uso del agua, ha presen
tado copia de acta de notoriedad tra
mitada -en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del pa
go de los Derechos Reales) y ano
tada preventivamente en el Registro 
de la Propiedad.

. Lo que se hace público en cumpli- 
i miento de lo dispuesto en el art. 3.° 
i del Real Decreto-Ley núm. 33 de 7 

de enero de 1927, a fin de que, en 
el plazo de veinte (20) días, contado

I a partir del siguiente al de la publi- 
I cación de este anuncio en el “Boletín 
¡ Oficial” de la provincia, puedan pre

sentar reclamaciones los que se con-
i sideren perjudicados, en la Alcaldía 

de Lerma, o en esta Comisaría, sita 
en Valladolid, calle Muro, número 5, 
en cuya Secretaria se halla de mani
fiesto el expediente de referencia (I.

| núm. 4.113).

Valladolid, 18 de mayo de 1965.
I El Comisario Jefe de Aguas, Cipria

no Alvarez Ruiz.
2.407.—D-171'oo pías.

HPUHTHMIEHTO DE BURGOS
i En cumplimento y a los efectos de 
| lo dispuesto en el artículo 790 del 

Decreto de 24 de junio de 1955, y 
Regla 81 de la Instrucción de Con
tabilidad para las C. Locales, queda 
expuesto al público en las Oficinas 
de la Intervención de Fondos Muni-

■ cipales, de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles, a contar 

i del siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el “Boltín Oficial" de 

, la provincia, durante las' horas de 
deapacho, el expediente relativo a la 
Cuenta General de Liquidación de:l 
presupuesto especial ordinario, apro
bado para regir durante el ejercicio 
de 1964, con sus justificantes y do
cumentos correspondientes, y el dic
tamen memoria aprobado por la Co
misión Municipal Permanente en la 
sesión celebrada el día 12 del co
rriente mes, para que puedan ser exa
minadas por los habitantes de este 
término municipal y formular recia- 
macic-nes y observaciones, en su caso, 
¿tirante dicho plazo y ocho días1 há
biles más, a contar de su término.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 19 de mayo de 1965.— 
El Alcalde - Presidente, Honorato 
Martín Cobos.

En cumplimento y a los efectos de 
lo dispuesto eli el artículo 790 
Decreto de 24 de junio de 1955 y 
Regla 81 de la Instrucción de Con, 
labilidad para las C. Locales, queda 
expuesto al público en las Oficinal 
de la Intervención de Fondos Muni
cipales, de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el “Boltín Oficia!” de 
la provincia, durante las horas de 
despacho, el expediente relativo a la 

-Cuenta General de Liquidación del 
presupuesto especial ordinario de Ur
banismo, aprobado para regir en el 
ejercicio de 1964, con sus justifican
tes y documentos y el dictamen me
moria aprobado por la Comisión Mu. 
nicipa) Permanente en sesión de 12 
de mayo de 1965, para que puedan 
ser examinados por los habitantes de 
este término municipal y puedan for
mular reclamaciones y observaciones, 
en su caso, durante dicho plazo y 
ocho días hábiles más, a contar de 
su término.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 19 de mayo de 1965.— 
El Alcalde - Presidente, Honorato 
Martín-Cobos.

En cumplimento y a los efectos de 
lo dispuesto en él artículo 790 del 
Decreto de 24 de junio de 1955, y 
Regla 81 de la Instrucción de Con
tabilidad para las C. Locales, queda 
expuesto al público en las Oficinas 
de la Intervención de Fondos Muni
cipales, de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de 'la inserción de es
te anuncio en el “Boltín Oficial” de 
la provincia, durante las horas de 
despacho, el expediente relativa a la 
Cuenta General de Liquidación del 
presupuesto especial ordinario de Be
neficencia, aprobado para regir en el 
ejercicio de 1963, con sus justifican
tes y documentos y el dictamen me
moria aprobado por la Comisión Mu
nicipal Permanente en sesión de 12 
de mayo de 1965, para que puedan 
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eer examinados por los habitantes de 
este término municipal y puedan for- 
mular reclamaciones y observaciones, 
,cll su caso, durante dicho plazo y 
ocho días hábiles más, a contar de 

su término.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Burgos, 19 de mayo de 1965.— 

El Alcalde - Presidente, Honorato 

Martín Cobos.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y . 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
del Presupuesto ordinario, referidas a! 
ejercicio 1964, con sus justificantse y 
dictamen de la Comisión correspon
diente, quedan expuestas all público 
para oír reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante quin
ce días hábiles.

En este plazo y ocho d'as m á < 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y jurí
dicas del municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Melgar de Fernamental, 12 de 
mayo de 1965.—-El Alcalde, (ile
gible) .

Ayuntamiento de Acedlllo
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1965, 
en las condiciones previstas en el ar
tículo 681 de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra l a aprobación del 

mencionado presupuesto las reclama
ciones que se estimen pertinentes, se 
halla expuesto al público dicho docu- 
mnto en 1» Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al liustrísimo Sr. Delegado de Ha- 
cinda de la provincia, por conducto 
de la Corporación municipal, tenien
do personalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en La Delegación 
de Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Acodillo, 10 de mayo de 1965.— 
El Alcalde, Rufino Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Coculina y Las Hormazas.

Ayuntamiento de Pancorvo
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
ele Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
cicio de 1964, quedan expuestas ai 
público para oír reclamaciones en la 
Secretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

¡En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 

oportunos las personas naturales y jurí
dicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Pancorvo, 14 de mayo de 1965. 
El Alcalde, Joaquín Varona.

Igual anuncio hacen los Alcaldes, 
de Oquillas, Altablé, Cameno, Quin- 
tanillabón, Villamiel de la Sierra, 
Mazuela, Cascajares de la Sierra y 
Ciadoncha.

Ayuntamiento de Torresan- 
dino

Habiéndose recibido de la Sec
ción del Catastro de la Riqueza 
Rústica de Burgos, el cuadro de ti
pos evalúatenos, resultante de la re
visión efectuada en el catastro de 
este término municipal, quedará ex
puesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días naturales, al objeto de que du
rante dicho plazo pueda ser exami
nado por los contribuyentes a efec
tos de reclamación.

Torresandino, 5 de mayo de 1965 
El Alcalde- Evelio Tamayo.

Junta vecinal de Bezares
La Corporación municipal que pre

sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1965, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, según el art. 682 durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrísi- 
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riio St. Delegado de Hácienda dé la 
provincia, por conductq de la Corpora
ción municipal, teniendo personalidad 
pará interponerlas a tenor del ártícülc 
683 de ditha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de lá Entidad local.

c) Las Cdrporációñés. Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o rió en él territorio dé la 
Entidád, criando él pfésüpuesto afécte 
a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se ad
mitirán otras reclaciones que las que 
se basen en cualquiera de ías causas 
señaladas en el art. 681.

Bezares, 15 de mayo de 1965.— 
El Alcaide, Anastasio García.

Aytintámiéñtó de Palacios 
dé lá Siérrá

Habiéndose recibido de la Sec
ción del Catastro de la ÍI i q u e z a 
Rústica de Burgos, el cuadro de ti
pos evaluatorios, resultante de la re
visión efectuada en el catastro de 
este término municipal, quedará ex- ' 
puesto en la Secretaría de este ! 
Ayuntamieritó, por térfninó de qtíiiice ! 
días naturales, al objeto de que du- ' 
lante dicho plazo pueda ser exami- ' 
nado por los contribuyentes a eféc- ¡ 
tos de reclamación.

Palacios de la Sierra, 13 dé ma
yo de 1965.—El Alcalde, Manuel' 
dé Pedro.

Ayuntamiento de Valle de - 
Manzanéelo

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón de contribuyentes por el ar
bitrio municipal sobre riqueza rústica 
y urbana y desagüé de canalones co
rrespondientes al año actual de 1965, 
se halia expuesto ál público a efectos 
de reclamaciones, en la Secretaría dél 
Ayuntamiento por término de quince 

días, durante los, cuáles los iritefé'sá- 
dos que se crean cotí derecho pueden 
examinarlos y formular las reclama
ciones que estimen justas, advirtiéndo 
qtié, trátiscutridó dicho plazo, rio Sé 
admitirá tiifigúná.

Valle de Márizatiedó, 14 dé mayo 
de 1965.—El Alcalde, Sílvirio Va
rona.

Ayuntamiento de Itero del 
Castillo

Habiéndose recibido de' lá Sec
ción del Catastro de la Riq u e z a 
Rústica de Burgos, el cuadro dé' ti- 

' pos evaluatorios, resultante de lá re- 
I visión efectuada en él cátS^ttb de 
¡ este término municipal, quedará ex- 
i puesto en la Secretaría de éste 
i Ayuntamiento, por término de quince 
i días naturales. al objetó dé qüé du

rable dicho plazo pueda ser exáfrii- 
nado por los contribuyentes a efec
tos de reclamación.

Iteró del Castillo, 7 dé rriáyó dé 
1965.—El Alcalde, S. Hieffo.

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Instruido po‘r el Ayuntamiento ex
pediente de suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio anterior 
para atender al pago de obligaciones 
cuyo detallé corista éri aquél, se hace 
público qüé sé halla expuesto, dicho 
expediente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días a los efectos de reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 681 
de la Ley de Régimen Local vigente.

Hontona del Pinar, 14 dé mayo 
de 1965.— El Alcalde, José Na
vazo. i 

Hiíiiittids Particulares
Ayuntamiento de Lerma

Cumplidos los trámites reglamenta
rios y en virtud de acuerdo dél Pierio 
de1 este Ayuntamiento, sé anuncia Su
basta pública para adjudicar los fés- 
tejos taurinos del próximo mes , de i IMPRENTA PROVINCIAL

septiembre, con motivo de la festivi 
dad de la Natividad de Nuestra Sé 
nóia.

i El pliego de condiciones que ¡ia 
de regir en esta subasta, se Kallá Je 
manifiesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a disposición de cuan, 
tos deseen examinarle, todos los días 
hábiles durante Jas horas de oficina.

El plazo de presentación de plicas 
conteniendo l'as proposiciones ajusy 

i táaás al ipodeló que se inserta ál fi. 
nal del presénte anuncio, quedará f¡. 
nalizado a lás Hocé hó'fás del día 
anterior al que se célebre' su apértu. 

I ra, y está tendrá lugar transcurridos, 
j veinte días hábiles cohtados, desde 

el sigúiérite al en que se publiqtíe es. 
te anunció en el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia, a las doce horas elt 
esta Casa 'Consistorial, bajo la pre. 
sidencia del S-r. Alcalde ó Concejal 
en quien delegue, y el Secréiaiio 
que dará fe del acto.

lia fiáhzá provisional pará toffif 
parte' én la subasta es la de 300 pe- 
Setas, qué Habrán dé depositar en 
metálico o valores públicos en lá Dé. 
positaría Municipal o Caja General 
de Depósitos y la dé firiítivá en tina 
cantidad igual al impórte en que sea 
adjudicado- el remáte', siendo de 
cuérita del adjudicatario el importé 
de ia inserción de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Modelo de proposición

Don.......... . de..., años de esta
do...., de profesión. . ., y vécinb 
dé. . ., etitéiádó dé las condiciones 
señaladas, se obliga por el presente 
a celebrar en esta villa de Lermá los 
festejos taurinos en el mes de sep
tiembre próximo, con sujeción estric
ta al pliego de condiciones, aproba
do por el Ayuntamiento, abonando a 
los fondos municipales la cantidad 
de ............ pesetas (Reintegrado, fe
cha y firmado).

Lerma, 18 de mayó de 1965.—- 
El Alcalde, Hilario Pérez.

2.396—D.256,50 ptas-


